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I Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su
residencia en esta corte.

Da r6a1 orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos afio!!. Ma·
drid 16 de octubre de 1905.

WEYLU

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pAtoa de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
bra.r ayudante dí') campo del general de brigada D. Au
gUi'to Linares Pümbo, que manda la 2." brigada de la
undécima división, al cltpitán de Artillería D. César Sie
rra y Sierra, que se halla en sítuaeión de excedente en
esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 16 d'l ootubre de 1905.

WEYLER

Se:l'l.or Generll.l del sexto Ouerpo de ejército.

Setior OrdenadOl de pagos de Guarra.

JiU\á,:DO JitAyot Cl:i!lN'rl1A", D!~ ¡J\¡Cl~O

REGLAMENTOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha dignado resol·
ver que por el Depósito de la Guerra se proceda 6. la
impresión de una segunda edición de 1.000 ejempl~res

del .Reglamento provisional para la instrucción de las
batedas de tiro rápido», del capitán Gareill. Blanes, en
vista de que está próxima á agotarse la primera, y que
una vez verificltoda se ponga á la ver Ita al preuio de Gin~

cuenta céntimos de peseta el ejemplar.
De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y

efectos eor:respondientes. Dios guarde lÍo V. E. muohos
atlos. Madrid 16 de octubre de HW5.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del general de brigada D. Fran
cisco Novella y Muñiz, Oomandante general de Artillería
de ese Ouerpo de ejército, al capitán de dicha arma don
Gerarda Ballesteros Montes, qu~ tiene su destino en el 8.o'

regimiento monta.do.
De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
Madrid 16 de octublJe de 1905.

Sefior General del tercer Cuerpo de ejél'cito.

Sefior Ordenador de pagos d~ Guerra.

:M:fm)ENCU

Exomo. Sr.: A,cediendo á lo aoHoHado por tll te·
nienta general de la. Sección de Reservl1 del JI:lstado Ma
~o:r Geuer..lde Ejéroito D. Eduardo 8ámir y Maladeil, el

W.EYr,ER

Befior Jefe del ~stado Mayor Oentral del Ej~rcito.

Sefior OrdE)l)llodorde pagos de Gu~rra.--_..-
8IO!:nÓN PE INFAN'l'!¡ÚA

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista lit instancia qua y. E. 91lrSÓ á ~s~

te Ministerio en 25 de febrero último, proJ+lovida pqr el
capitán del regimiento Infa~tería. de Gq¡M;lalajara. núme
ro 20, D. ,Vloente Pallardó hDig, en s-q.plica de abono,para
efectos de retiro, del tiempo que permaneció en la isla de
Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Oonsejo Supremp de Guarra y Mafinll en ~6 de Ilepo
tiembre próximo pasado, ha tenido á bien conceder al in
teresado, con arreglo á. lo dispuesto en real ordencircular
de 9 de marzo de 18kl5 (O. L. núm. 11), abono de la mi
tad dtü tiempo de su estancia en dicha isla, desde el 23
de noviembre de 18ti\l qU9 obtuvo destino de plantilla.,
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hal!lta el 20 de eeptiernqre de 1891 que embarcó para la
península.

De real orden lo digo á 1/. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi afíos. Ma·
drid 14 de octubre de 1905.

WEYLER

Se:l1or General del teroer Ouerpo de ejéreito.

Sefior Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Ma·
cilla.

ASOENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia remitida por V. E.
eu ~5 de septiembre próximo pasado, promovida por el
soldado del regimiento Infantería de Pavía núm. 4:8 don
Francisco Jurado Valette, en súplica de dispensa de edad
para poder obtener el empleo de cabo, el Rey (q. D. g.)
Be ha serTido accecer á los deseos del interesado, por ha·
lIarse comprendido en la real orden circular de 22 del mes
próximo pasado (O. L. núm. 196).

De real orden lo digo á V. E. pa:m su conocimien·
to y demás efectos. Diol'! guarde á V. E. muchos atiOi.
:M:adrid 14 de octubre de 1906.

W:IYIMlt

Be:ftor Genera.l del segundo Cuerpo de ejérli.to.--
OL.A.lIFICACIONES,

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por V. E.
('u cumplimiento á lo dispuesto en la real orden circular
de 8 de agosto último (O. L. núm. 15S), el Rey (q. D. g.)
ha. tenido á bien declarar apto para. el ascenso al coronel
de Infantería D. José Roca Calderón de la Barca, por re·
unir las condiciones que determina el arto 6.o del regla·
mento de 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. consiguientes. Dios guarde á. V. E. muohos
:t:liOl. Madrid 14 de octubre de 190ó.

Se110r General del primer OU61'PO de eiélci~.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Imantería, en situación de reemplazo en esta
región, D. Cipriano García Ruz, el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo iiJ.formado por ese Oon~ejo Supremo en 10 del
presente mea, se ha servido concederle licencia para con
traer ma.trimonio con D.a Adela Tejerizo González, una
vez que se han llenado Iaa formalidades prevenidas en el

.real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299)
y 'en, la real orden circultu' de 21 de enero de 1902
(O. L. núm. 28).. . .

De orden de S.M.lo ,digo áV. E. para su COl!lOCllmen
toy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoa.
Mádrid 16 de octubre de 190&.

WJ!lTliJllJl

~or Presidente" del Oonsejo eupremeY d. Guerra y
Ma.rina~

Seftor Gen~ral del primer Ouerpo deejéroito.

•••

1100101'1' DE OA.:BALLElÚA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que pase á prácticas á la Remonta de Granada, en
la forma que determina la real orden de 8 de agosto de
1901 (D. O. núm. 173), el primer teniente del regimien
to Cazadores de Albuera, 16.0 de Oaballería, D. José Gon:
zález y González.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. mUGhos afios. Ma·
drid 16 de octubre de 1905.

WlilYLER

Silfíor Director general de Cría Óaball~r y Remonta.

SefíoriSl Generales del segundo y séptimo Ouerpos d. ejór
cito y Ordenador de pagoil de Guerra.

, Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 10 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenidó lÍo bien disponer que el comandante, ascendido,
del regimiento Lanceros de España, 7. 0 de Oaballeria,
D. Tomás Gutiérrez Alonso, pasa destinado ala Junta pro
vincial del renso del ganado caballar y mular de Zamora,
de delegado rpilitar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOi afios. Ma·
drid 16 de octubre d~ 190~.

WEYLER
Safíor Director genera.l .e Oría Caballar y Remonta.

Sefíores ('T6Ilera.lés del sexto y séptimo C• .-pOI de tJjl1'ei~

YOrdenador de P&/lOi d9 GueJ;'K.

-.-
SE00I6N DI Ali.TILLERIA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de la comandancia de Artillería. de Pam
plona D. Miguel Rubio Las Heras, el Rey (q. D. g.) se ha.
servido concederle tres meses de prórroga á la licenoia
que por asuntos propios le fué concedida para México y
Tehuantepec (República Mexicana), por real orden de 1Z
de marzo último, con arreglo á lo que preceptúa el aro
ticulo 64 de las instrucciones de 5 de junio del afío actual
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para. su cono.imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mutboa ailOl.
Madrid 14 de octubre de 1905.

WJlYLD..

Seftor ()eneral del quinto Cuerpo d. ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAL DE A.RTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
un presupuesto formulado por el Parque de Artillería re~

gional de ese Cuerpo de ejército, para construir y recom
poner efectos de atalajes para balllte modelo 1896, cargán
dose las 1.06~'26 pesetas que importa, á la partida de
atenciones generales del vigente plan de labores del ma.
terial de Artillería.

De real ot'den. lo digo ti. V. E. P,N'tI¡!U oQnooimientG
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Se:fi.or General del sexto Cuerpo de ejército. ,

Se~or Orden,ador de pagos p'e .Gnerra..

y demá.! efectos. Dios guarde fÍo V. E. muchos a~os. ¡ en la Academia de Administración Militar, los cuales,
Madrid 14 de octubre de 1905. ¡ por las continuas prácticas de panadería de campafía

¡llevadas á cabo por los alumnof'l d~ la misma. durante más
¡ de diez años, no se encuentran en condi9ione~Ldq,se¿gp.ir

I efectuándolo, el Rey (q. D. g.) ha tenid~ á,biel!- di!3'pol!er.:
¡ que por el Establ13cimiento. Ceptral de los ser:v¡ciQ8, a4mk
1 nistrativo-militare~, se fa~iliten 4 fqrg~mes mone~o .1~~~
1y una ruedá: de respeto al paNue regional dtl~p~p?-p8.1'1~
1de este Cuer.po da ,ejéreito, para q~e á §u vez lqs rem~.§~
! á la expre8ad~Academia, en s1fb~tituciónde Jos 4 ,de re:
~ ferencia, verificándose el transporte por cuenta _d~LEem:

MATERIAL DE INGENlERQS . Ido y con aplicación al cap. 8.°, artic~lo único, del ~nte
E S E . d 1 t d 'ó l· presupuesto.

xcmQ. :,: xammll O e proyac o e reparnm n De real orden lo digo á V. E. para.su conoe.iP.1jtm~y
de l~ condu~~lónde ~g~as de lo~.Caños de Ca::illona ~l ¡ fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOl a1'10s.
G.oble~no mIlItar de S?vllla, rem!t1du por V. E. a este MI- 1 MadI'id 16 de octubrs de 1906.
111steno en 28 de septIembre últImo, el Rey (q. D. g.) ha ,. .
~Elnidó á bien aprobarlo .Y disponer qu~ su. presupuest,o, I W~~l\"
191Pprtante ~~O peseta,s, sea cargo á. la .dotaclón del mate- 1 Se110r General del primer Cuerpo de ejél'ei~.
rIal de Ingemeros.'· f •

De real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento y i Sefiores 0.rd~nador de pagos de G?~rra y.olrec~.rdel Es·
demás efectos. Dios gnarde á. V. E. mnchos a:tlos. l tableClmIento Central de AdmImstraCIón MIlItar.
Madrid 14 de octubre de 1905. 1 .

WJlYLBR 1 . ->¡

Se~or General del segnndo-Cuarpo de ejérciio; i PREMIO? D~ RE.l)}NG:ANºH~.::

Sp!10r Ordena401' d~,pllgos ds. Guerra. i E;xcmo.: S~~: .En vista de l~ instl\.~cifl"que..V. E; cn~,.
¡ sÓ á este MlllIsterro con sn escrIto fe.GhaJ'-dC?-: !1g9ato. Úhl'1

.-~,_.~ ¡ mo, jn:omovida por el comand~nte mlJ..y.or del' b¡;ltal.lóú
. . i Ca.ztVdores de Gb:iclana núm. 1?, eu!'úplIell. de autorlza~

~. ~mo~ Sr,,:. mxamllladoel proyecto de, reconS~rU¡}7 ¡ ciónpara reclam~r en adiciOnal al-ejercicio ceriadi> de
c!ón de un muro ruinoso en el cn~r~el de San Jerón:~o, ¡ 1904,180 diferencia'que existe. entre la gratificación de
de:.Granadl:h ~LJm~l proyecto. remItIó V. E. á este tvlmI8.,. , C0J.?ti.l1uación 'en, filíis'y el ;premio del. :primer peHod.o de
t~no en ~O de septIembre ,últImo, el Rey (q. D. g.) ha,te:, ' reengache devengacla en el mes d~ dICler.:nl:>r~.d~l CItano
n!dü.¡j, ,bIen aprpbal~Q y dIsp~:mel' que 8n presp!,u@sto,.l:rp.~> . ejercicio por los f'argBntos del· mismo briiilll!\n. O'. Juan
po~t.ante 27.2o~ peset~s, sea ~3;rgo á la dotaCIón dl;)l ma,.. Fernández Costa y Pedro Lavara Aguilar, eJ.R:ey (q. D. g.),
~rla.l de Ingemeres. g.s tamb.Ien la voluntad de S, M. . de a(~uerdo con lo informado por la Ordel1;lCIÓn de pagolil
qUl;jla obra no s~ empIece I~nentrail ~o esté re¡:¡uélta la. ; de Gu. 1'1'a, ha, teuÍt-lo á. bien cOllce·ler 11;1, autorización que
cuestión de propIedad relatIva á serVIdumbre d~ ¡t;tces. ,'se solicita. .

De real orden l? digo á V. E. para su conOCImIento y De real orden lo digo á V. E. parallu oonoci~nif)'fItoy
demá~ efectos. DlOS guarde á V. E. muchos a:tloe. , dem!ls efeotos. Dios gll:lrde á V. E. lUueh08 afío;;¡. Ma.
MadrId 14 de octubre de 1905. ! drid 14 de octuLre de 1905.

W.mYLm I WlIYLlI1&

8e:fi.or General del se.gundo Cuerpo de ejército. i S G 1 d 1 d C d'é l'to. . - . .. . etíor enerí1 e segun o nerp9 e,eJ re ..
Seilor Ordenador de pagos de Guerra. .

. Sefío! Orde~a~lc;>r,de 'pagos<l~ Gt;l~rra~
~ .', ,,'. ...

"..

-.-
BlODIÓ:N' :DI. At>XINIS'l'RACIÓN. UILI'l'~I ..
IUT~ D,.E .A~:wN:(ST~4.CIÓN l4ILITAR

. E1:emo~-Sr.: Visto el escritoque dirigió V. E,. tl...esoo
:Ministerio en 29 de septiembre próximo pasado, SOllClt.80t;t"
do-aliclUXl-bio .d$10lJ ...4.carrolil «Ble~~u qt:lJ.').prelltan serVICIQ.

Setlor General del quinto Cuerpo de ejércHo.
fje~or -Ordenador a" pagoll de Guena.

~ !

Excmo.. er.: E1R~y (q. D. g.) ha tenidp á,pien aproo, ¡
b~r el proyecto de reforinay reparaGiqn.del ~~ficio des\i- ¡ E~cmo~ Sr.: '-1!! v¡stij. a~ la i®ta~:ciD.q\l,e V. E. cur
nado á rnasaderia en e} PJ~,rqne, adml1l1stratJ,v9 de .San ¡ só á este Ministerio con su escx.ito fecha.: 2, ·de junio últi.
Agustín de la. plaza ode P;Jrl'l.goza, qu~ y. ~" remHiÓ. ~ es- mo, ~rolrlOVidf!.·poi·el fiargent.? del batallón eCaz;a~orelJ Je
te Ministerio con su. esénto de 27 de.septl.embra, últJrnoj Alba de TQrmes :núm. 8 Fedo~cg,.$anblnder ~rnlÍ:l1dez.;. en
B!endo cargo S? presup~esto! que aSGlen~e á 7.720 ,pe!e· súpli(}a 9.e9-u~, ll¡l f3(3a de ,abQM piJf~·lQl}:.efactos ... de roon.
tas, á la dotaCIón del. materIal de Ingemeros,. ...;. gauch,e el tIemp9· q!l? pe~!:naue~!.ó; CQ4PO. alull:llS.'O en la

De real orden lo dIgo á V. E. para su COnOCImIento y Academia preparatorI~reg1Qual~.Ij3argentosde:.Baroolo
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos afios. Ma- nai yresultap.doqueppl' real orq~nde·t1;dejuli?<:de.l899
drid 14 de 9ctubre de 1905. (D, O, nftm.. 14f»,. se le nombJ,'óalUPlup;dela ?l\tld'!l.aca-

WEYLJlR demja Y. qu~ S& separódeell~'á ..vQlllIl~q,d·~ propl"~Ui -iode
oc~u1;l~e.siguiente,eloRey (q. D,'g.), deaeuerdo..oort lo in·
formado por 1"'1 OrgeJ;lación de pagpsdQ.Guet:raj,se:h.íte0l',.
vido. de~e~~a¡;l~.:.p~i(liQp:.del:r'~"....~.OQlil:l"
prendido en ~ ~Qf./~}·Jl.rt~'t\elf.lIeg~tc.It!ide
las academias 'prepa~atQri4s'llliHbJ.refl ,P1t1'fli' sargentos.

De real orden lo digp ,áN. E. pN'at eu, oonocimiento.
ydemás e{ectos. Dio~ ,g\l$l'de·"Ít::. V. m. muolws a1iOt"
Madrid :14:,de oqtubre ~de 100&.

. W....,.•

Se1'1pr General ,del cu"r,to .Cu~rpo a,•. ei~ciiO.
Settor Ordenador dEl PAl,OI di QUflII*!lr. .
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SIOCIóM DE JUSTIOIA ! AS'C'NIJ.'OS GENElULES
CRUCEtl

WfYLIm
¡

; Sefior Direaior general f1.e l~ qu~di~ Oivjl...- ~ .

8UH:~ HÁ:EltREB Y GRATIFICACIONES l' estación de destino, á :lin de que los cs.rruajes ajul$.do,
; les esperen con la anticipación debida. .

.E%&!\1o. S1.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con- 3.& Para. el pago de estas atenciones por la pagaduría.
oode:r el abono de las gratifieaciones anqalesde 900 y 720 de transportes de Murcia., 8e eutregan) roenilUi!J.wente ~l
peset~ respectivamente, cor1lellpondientes á los 10 afios de oficial administrador del hospital militar de Arc4en~ Ell
efootividlld: en S'Us empleos, al t~niante coronel y coman- importe del referido servicio en concepto de gastos de lo·
dante d~l cnerpo de Inválidos O. Luis Figuerola Ferrelty y comodón, previo certificado del comisario de guerra in
D. LeoYigitdo PertlAez Vallejo; sujelánnoi'le Oiehn abono, : terventor y del recibí del administradur de dicho hospi
tIlue empezará á. contaree desde l. o del autunl, tí. la;] pre· , tal, y este oficial se encargará de distribuir los fondos
veucJOnes de la :real orden circUlar de 6 de febrero de á los propietarios de los carruajes, por n6mina COl.venien-
1904 (O. L. nñm. g4). \ temente autori~ada.

De real erdeu le digo á. V. E. para eu conocimiento ! De real orden'lo digo á V• ID. para sn conocimiento y
y demÁs efectos. Dius guarde á V. E. muchOl 1'1101. 1 deII\ás e~ctos. Dios gUlude á. V. E. muchOll~. MI'-
Madrid 14 de oClubre de 1900. 1dxid U de octubre de lOOp. '

Wll:rum 1 WlIYLIIIl

.Sefi0~ ~.ndante general del Cuerpo y Cuartel de In- J Se~oreB Generfl,les de los Onerpos de ~~ércitQ~ Qa.pitalj~.
válidos. ¡ i;enerales de Baleares y CaQaril'lS, GQbernadores mü~..

j , tares de Oeuta y de Melilla y plazas meJ;\.9.r~ de Afn-
Seno): Ordenai{Qr da pa~9s da Guerra. i cª y Ord,eD.llodor da ~gOl da GUOlft.

¡ -.-¡
í

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con- ¡
eeder la gratificación anual de 480 pesetas, correspop.- 1

diente á los 10 afies de efeotividad en su empleo, al ofi- :
ei~ seguwio del Querpo 1\,u:x;iliar de Oficinas Militares Excmo. Sr.: Accediendo á 10 eolicitado por el pri·
D. 'ón~o Go"~'.I'2i G.Qme~, con destino en el Gobierno mi- mer teniente de la Guardia Civil D. Joaquin Verde Pérez,
littu da To(edo~ slfjetándose dicho abono, que empezará. en instancia que V. E. cursó á este Minil:lterio con su {'lS

á G~nt&rse desq.e LO del a~tual, á la. prevenciones de la crito de 20 de septiembre próximo pasado, el Rey (que
~~qe~ 9iNW!Jt ~ Qd~ ~~bJ,'ero d,e 19<» (C. L. nÚIne- Dios guarde) ha tenido ªbien permutarle la Cl'm de pla.
fo 34)~ , ta del Mélito Militar con distintivo blanoo f1~ que está

p~ ~~ Or4en ~o (ljgo 4 V. E. par~ eu conocimiento en poaesión según real orden de 2S de julio de 1897
,. 4~" efflQ~., Diol guarde .. V. E. J;I;l\1ahOl 311011. (D. O. nQm. 167)1 por la de primera olase de la misma
~q 14. Q.~ 9CWb~ ~~ 19Q5. ¡ Orden y distintivo, oont arreglo á lo preveIÜdo €m el aro

WULD i tienlo 30 da su reglamento.
. . ! De real orden lo digo .. V. E. para ID. conocimiento y

_ot ae:g,~ 4~1l?rim.~Cqe:rpQ di e¡éroiw. ¡ demás efeo~s. DiClt3 gusr.o..e ti. V. E. muchoe aAE>I. Ma
I dríd 14 de octuln'i de 1905.

&:tI.or llidenador de pagos dlil Guerra. ¡

... -
BEOOIÓN D! INltBVOOlOIl, UOLUI"W:tlTQ

r O'O'IlU'CI DIVEnSOa

DOCUMENTACION

OírC#lar, Excmo. Sr.: Habiendo m&nifestado á
este Mini$teriQ el Ge.ner~ q~ tlF:¡:c~r Que:rpQ ~e ejército
en 26 de septiembre últimol que por haber sufrido ex·
travío el pase de situación del :recluta excedente d+'l cupó
de la Zona de reclutamiento de CUfUca., ltl8it Angute
iáROb&a, 1& ha lidl) upedido \U1 il.u~~o dtU lliÜijBlft

TRANSPORTES 1----
¡ REOOMPENSAS

Exomo. 8t.: EB Vi. d. lin elel'ito dirigido á este 1

Ministerio, en 10 de ~-qnio vHimo, por el Gener~l del ter- ¡ Excmo. Sr.: Aecediendo á lo solicitado por el capio

cer Cuerpo de ejército, proponiendo se contrate el servicio tán de Oaballería D. Avertano González Fernández, en
de conducción de enflirmos bafiistas, desde la e!'ltación al instancia que V, E. cursó á este Ministerio con su escrito
hO!'lpital militar de Archenflj teniendo en cuelltn que re- de 29 de l'Jeptie:p1b:re próximo pasado, el ~y (q. D. g.)
eultaría. riifícilla coutratacj6u qUí:lse propone por 110 exis· ha tenido á bien concederle la, cruz de priro,era clase del
tir en aquella pl!llZa empreB88 part;culares de carruajl"s de· Mérito MilItar C011 distintivo bll~nco, como comprendido
cuatro ruedall, única. aphcables al Bf:lrvicio de que S6 tra· j en las reales órdenes de 9 de enero de 1892 (O. L. núme
ta, qU8' pudiesen concurrir á una contrataeión periódioa, . ro 9) y 23 de agosto de 1902 (O. L. n~m. 2Ó5).
el Rey (q. D. g.), de' acuerdo con lo infol'mado por la l De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Ordenación de p~os de Guerra, se ha servido resolver' y demás efectos. Dios gu~rdc;¡ á V. E. mucho9 a11os.
que la. expresada conduod.ón se vurifique en lo sucesivo l' Madrid 14 de octubre de l~Oó.
Mote.niéndose á. 1~ reglas siguientes: . . W¡M

1.a Por una Juntl\ compnesta del oomandante mlhtar 1 • .'

de la plaza
l

presidente, C.lmiflario da guerra interVtjntor 1 Se110r General del prlmer Cuerpo de eJ~:reiw..
de transp9rtes de la. de Murcia. ó en su ausencia el admi.
nistrador del hospital militar de Archena y por el direc
tor de dichoestablecimienw l ee fijará al principio de cada
temporada de. banos y con la antelación debida, el pre
oio á que ha de abonarse, en carruajes de cuatro ruedas, el
transporte, bien por individuo J¡¡ajd una misma base eco·
nómica, ó i. un solo precio alzado.

i.& .Los G9neral6S dQ los distintos Cuel'flO5' de ejéroito,
Ct1pítalles generales de Baleares y Otmal'ia~ y Gobernado·
res milita.rE'1l de Oeuta y Melilla, avisarán oportunamente
por telégrafo Al CQm~odante milittlr de 4\I'cp.euft, el m\·
mero exacto de enfermos que empl'enden la marcha des
d. lae respectivas p1a.lu, ., tr.n y Qtll .$ 1\1 l1e¡ada á la.



-------------------------_.~_._-------

• '10

el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación I Oircul~r. E:¡¡:clllo.Sr.: HabiendQ manifestado %1. el!te
de la citada 4utorid~dy disponer que quede a.nula.do el ; ).!inisterio el General del sexto Cuerpo de ejército, en
pase extraviado, que fué expedido por e,l coronel D. José 22 ~e septiembre último, que por haber sufr~do extrav~Q

de Vela y comandante mayor D. FrancIsco Olaya Alco- ~ la lIcenCIa absoluta del soldadl) que fné del dIsuelto regI
cel á favor del citado individuo, hijo de Antonio y de Ju· ; miento Infantería Reserva de Vitoria Manuel Garcia Urtu
liana, natural de Balmonie (Cuenca), perteneciente al ! brá, 18 ha sido expedido un certificado de servicios, el
reemplazo de 1901, y QUYo dQ(rumento fué registrado al 1 Rey (q.D. g.) se ha servido aprobar la determinación
núm. 486. de la citada autoridad y disponer que quede anulada la

De real OIl'd$n lo dig€) í. V. lC. pa~ IU conocimiento 1 I licencia extraviada, que fué expedirla por el coronel don
dft~ efeotolt. Dio« guarde á V. E. muoho« ~~. Ernesto Ortega Redal y ,comandante mayor D. Alberto
WWid 14 de ootubN di HjOi. ; Montero Aguirre, á favor del citado individuo, hijo de

Manuel y de Matea, natural de Rincón de Soto (Logrofio).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimieri"to y

dem4s efootoil. Dios guarde á V. E. muohos a11os.
M&ddd 14 da ootubri d81~0ó•

t) ..

CirCft«Jf, ~(lmQ, Sr.: lIabiendo partiQipttdo á e&t~
!4iumerlQ mQl.pitá!1 iElnaJ:a.l de Ql,ntu'ie.fJ Eln 20 de f!QP~
ijerp.bre último, que ~l entregar la lioencia absoluttl, ~l

ElQldllodQ qlW fué d,e Artilleda Jua.n GQllzálaz MartiQ, :m~ni
íea.tó que 00 l~ Q.*\bí~ e~trtl,vi1\do el pai1 de ~it-uaoiónd.e l'ffi
~qn~ :r~ªervtt, ~l :a~1 (q. p. g.) sa .P.!l jervido diílpon~r
qUl'l que¡de.~q.ladQ ~r Pf\~ e~trtlvi&do, qtl~ tué ~pedidQ
ppr el ca¡ntán n, fabIo Flo:relijacJ:w y RoCll> á fayor del
Qitado inaividlJo, hijo de Jua,n y de Inés, natural d~ IOil
Ll~ (C~narift.s), de oficio jQrQa~rO, pertenoojs:)ui¡e al
re{lmvh¡.~ode 1$~3, y C:;UYQ dOQQ.mento fué registrllod.Q ~
núm. 628.

De real orden lo digo ~ V. E. parllo /iU conocimiento
y dem!ÍS efllc~. Dios guarde á V. E. muchos aíl08.
Ma4tid H dQ OQt\1Qri de 1905.

Ider...

e1e1tor ....

RJOOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL J'lJERCITO

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. re·
mitió á e3te Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado inÚtila. para el ~l'vioio milit¡;¡,r 108 individuos
relacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto I¡or la Junta facultativa de Sanidad Mi
litar, se ha servido disponer que ~e 8Obrel!lean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efootoil. Di08 guarde á V. E. muchoa ai'l.os. Ma·
driq, 14 da octubre de 1005.

C'e• ., •

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. ~r.: Accediendo á lo propuesto por el direc
tor de la Academia de Artillería, el Rey (q. V. g,) se ha
servido con(~eder al teniente coronel 2.° jefe de la mismal D. José Lossada Canterao, la gratificación de 1.500 pese.

W:!ll'lLER

---
Madrid 14 de octubre de 1905.

e~:ríol'es Generales del primero, tereero, cuarto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Oapitán general de Ca
narias y Gobernadorel:i militares de Ceuta y de Melilla
y plazas menores de Africa.

Sefior Presidente de la Junta fl1CQ.lta~vt\ de Sanidad Mi~

lita.f.

Primera .....•........ Francisco Romero Hornillo.
Tercera Enrique Sánchez López.
Cuarta ...........•... José Mata Jordana,
ldem .•••............ Jerónimo Vila Masané.
Sexta ..........•...... Angel Rodriguez.
Séptima B,'rnardó Sanchf'z González.
Ca~larias. .. . ..•...... Pt-'dro Lorenzo Hernándrz.
Gob o mil. Ceuta Ilddllllso 8fln<~hpz Garcia.
ldem. . . . . . . . . . . . . . . .. J (¡sé Rios GÓmez.
laem. . . . . . . . . . . . . .. . Pedro RoddguE'z Rodriguez.

¡O ldem Cristóbal Marquez Parra.
Gob.o mil. Melilla y pla.¡Fl"anci~co Tijera Suarez.

zas menores de Africa. José ::3errano Martinez.
I

Circulttr. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Ministerio el General del quinto Cuerpo de ejército, en
23 de sl'ptiembre último, que por haber sufridoextravio
el certificado de servicios del snldado que fué del regio
miento Infantería de Gerona, Eladio Garcfa Martfnez, le
ha sido expedido un duplicado dbl mismo, el Rey (que
Dios guarde) se ha ,;,ervido aprobar la determinación de
la citada autoridad y disponer que quede anulado el do
cumento extraviado, que fué expedido á fines de febrero
de 1903 por el coronel D. Genaro Mira de Miguel y
comandante mayor D. José Coronas Buil.

De real orden lo digo á ,V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 14 de octubre de 1905.

WIIYL..

Senor ••••
WEYLEU

,,,. Oircular. Excmo.(~r.: Habiendo manifestado á este
Ministerio el General ¿M ~ua.rtQ Cuerpo de ejél'cito, en
2~ de septi{lmbre último, que al h.acer @ntre~a, de la li
cencJa ~bsolllt~ la cabo 1.8 que fué del 5.oregiQ1ientQ
divi~ionllrio de Artilleria f$l~ro Vidaf Altisen, hizo ¡¡re·
sante <tue se le habfa extraviado el pase de. 2.· res~rv.ª'
el Re;y: N. D. g.) se ha servido disponer \lue quede anu~
lado el ps.~ extraviado, que fué expedido por el cQNnel
D. ,JQ~~ M:~nrique® 1arl\ y cOl1landanw DllloyQr p. Ar
turo Alvaredá Falcón, tí. favor del citado indiviquo; hijQ
de Jai1):\~ y d~ llrfu;lQiilca, natural de Anglosola (Lérida),
perteIl~{Ji~¡:M ªl ft:letnplazo de 1882) y cuyo documento
fué registrado al fo~io 10 cop. el núm.. 46.

De 1'.1'1.1 o-I'den lo digo á V. E. para iU eonoeimiento
"1~ ~\ot' :PifW g\l"J4. , V. ¡, ¡mse.hQl &h8.
Madrid 14 di octubre de 1~05.

Sdor ...
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ro Jefe !lll)- aeqci,én,

Benito 'de UrquiH

mJet.ul&'~

1ii~t'iq1f~ d~ Órp~_

Serio! Director de la. Academia de Ipgeniet:OB.

Exemol. Se:t1ores Generales del primero y teJ,'C~r Ouerpos
de ejército .

. tas anuales, á. partir de 1.0 del mes actual, con arreglo
al arto 8.° del reglamento de academias militares.

De real orden lo digo á V. K para su conocimientQ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMs. Ma~
drid 14 de octubre de 1905. . .,

WB~

Serior General del primer Ouerpo de ejército.

Seriores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artillería. --

..=-•
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el di·

rector de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder al capitán profesor de la misma don
Eladio Quintana Junco, la gratificación de 1.500 pesetas
anuales, á partir dell. o del mes actual, con arreglo al
arto 8.° del reglamento de academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de octubre de 1905.

WJliYLEB

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artillería.

•••

Excmo. Sr.: A propuesta del presiden~edel Oonsejo
de Administración del Colegio de Santiago, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido eoncerler al primer teniente
profesor dél mismo D. Victoriano Ruiz Manzanares, la grao
tificación de 450 pesetas anuales, á partir de 1.0 del mes
actual, con arreglo á la real orden de 30 de junio de lt'98
(C. L. núm. 22~)..

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de octubre de 1905.

WJllYLM

Serior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra, Presidente del
Consejo de Administración del Colegio de Santiago y
Director del Colegio de Santiago.

-..

DISPOSICIONES._
I.t ~1a. Bi1'b1aor&~íl1 SoQ01IulI. 41'lJte.KJa!I~

74' lu d~ll~ndtlno!aa 0821;r~e~,

I:tlCQIÓN: DJt INGlltIDOI
VACANTES

Oircu~ar. Habiendo resultado eiu cubrir la..plaza de
maestro armero del sexto regimiento mixto de .Ingenie
ros, de guarnición en Valladolid, apuuGÍada. á. concurso
el 26 de agosto último (D. O. núm. 189), el Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Guerra. 8e ha servido disponer sea
cubierta con arreglo á las pre!cripciones del reglamento
aprobado por real orden de 23 de julio de 18Q2 (C. L. nú
mero 236). Los s(¡licitantes dirigirán instancia escrita. de
su pufio y letra, al Sr. Coronel del dichoregiIJ?Íeuto, para
antes del 15 de noviembre próximo, acompntl.~qa.s de cé·
dula personal, partida de bn.utismo, dQcumento! que
acrediten eetar libre del se~vicio activo, ce+tificado~ d&
buena conducta, que no se halla imppsibilitado de ejer
cer car~os públicos~ de aptitud profesional expedido por
el pal'qúe de Artillería de MadJ;id ,ó Barcelon~>' en techa
que no sea anterior á dos afíps á partir .de' la. dq este
anuncio, y cuantos crea convenientes para acredit&l' po
see conocimientos excepcionales para el mejor desempefio
de su servicio, siendo condición indispensable l~. de no
haber cumplido 35 afias da edad.

Madrid 14 de octubre de 1905.,

aCCIóN III INSTRUCCIÓN, liECLtrTAllIIN!'Q
y OtTERPOe DIVlnsOS

LICENCIAS

En vista,de la instancia promovida por.el a]¡umno de
esa Academia D. José,·Cru~Br.ú, y del certificado faculta.
tivo que acompafía, de orden «el Excmo. Senor Ministro
le han sido concedidos dos.meses deJicencia por enfermo
para Madrid, y Alicante, aprobando. el.antiéipo heoho
por V. S.

Diosgpa,rde ~. V. S. muchos atWa.. ~d, 16- de
octp.bre de HlOi.

•••

~ ; '. ~ ... '"
.~ ~~
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Te80rerfa del Oon8ejo de Admini8tración
Balance de Oaja correll!lpondiente al día de la f'eoha

•
ARTILLERíA Asociación del Colegio de Santa Bárbara para huérfanos del Arma

DEBE Pe~eta~ Ctll. lt.l.llER :PI.ltllll otI.

X%iBtencia en 11 de septiembre•••••••••••••••. 67.963 27 Por cuota. de socios bajas•••••••••••.•••••••••• ~ 00
Por cuotRos de socios del mes de agosto ••••••••• 1l.647 00 Por gastos de material .••••••••••••••••••••..• 66 60
Por ídem de cuerpo del ídem íd................ 2.833 36 Por pensiones de huérfanos••••••••••.••••..••• 1.4,00 lió
Por la dotación del Colegio del mes de septiembre 2.470 00 Por ídem íd. para dote •.•.•••••.••••.....••.•• 262 60
Por un depósito para responder al pago de las Existencia en caja según ee detalla ácontinuaci6n 64.440 77

pensionee del mes de septiembre de las huér-
fanas á las cuales .e crea un dote•••••••••••• 262 50

SUfn(f,•••••••• 66.176 12 ""lfUli........ 66.176 12

Detalle de la existenoia en Caja

66.115,11
7.008,20
1.267,42

64.440,77S'Uma••••••

:En cuenta. corriente en el Banco de El!lpa:fl.ll.••••••••.••• ~

En cargos á cobrar •••••.•••••••••.•..•••.•••..••••••
En metálico •..•.••••••••••••••••..•.••••••...•••••-----

Número de Socios en .1 dia de la fecha y huérfanos protegidos por la Asociación

SOCIOB lIUÉRF.A.NOS

2· el f· ~
¡.J e e ¡.J >3 r:i a

i • o .. S. o CondiclonaleJ.
E!. a ~ >3 o S~ (t o iI:l (t S (t

~
.,.. ..

~le: i i a Po

i o. I:l '" ~ '""Il i ! I · ... .o r:; 'S.i Po Po • 50• • ~. a> · 'i
..

~
.... O· !" . .. 1;. .; t1 j:t ; · r:;

~~ ¡ e. : · ~¡;-
(t• · !'- _l'_ lO -- -- ---- ---- ---

.i.~eneia en 11 dEl septiembre ••••.•• 1 10 14 67 118 188 896 466 1.255 22 26 '7 64:

Altall .........•.•.........•. lt ~ ~ 1 /j 9 16 i 37 2 ~ lt :1
-- ---- -- -- -- ---- ----------

Suma •••••• 1 10 14: 68 118 197 412 472 1.292 .24 25 7 66

Bajall••..••••••••••.•••••••• lt lt :. ~ 2 6 10 17 35 ) ~ » )

-- ----------- -- ------ -- --
Queda"•••••• 1 10 14. 68 116 191 4,02 4155 1.257 24 25 T 56

•V," B.O
)1\ GlllllI\ral ViceprUl.d-'

R. Fo",dl11iela.

Madrid 11 de octnbre de 190i.
El ten1ent9.coronel Te~or.ro.

Sert1ando D'Oiownlle



SECCION- DE ANUNCIOS

Precia en YOllta do ~H te... ., cOllritJ UfIoiab y cOtlnoi6l L....tifa. , .11'8I ...... di ambas publioaolon8l¡

DIARIO OFICIAL
fml'.l(}g por trimootreli' de 108 a.fl.otI l8R~ 3 UI97 $ al precio d~ • l~~ uníi.
Un nlÍme'i'l, dal día, Q,25 ~tas¡ atraeado. 0,60.

COidCCCIÓN LEGISLATl V'A
Del6t1o 1875, ll'lmO 3.', ~ ~'~.
De 101ll at'io«! 1816,1880,1881,1883, 18M, 1.- Y2.- dell8Si, 1887, lS9~ 1m, fM, la~, tiOO, 19Q1, 1.,

1903 á {; p9ileías cada uno.
Un nñmero del día, 0,25 pesetas; atrMado 0,60.
Loe se:fiOrElf5 jefe8$ oficiala¡¡ e individuos de tropa que deseen f:ldquirIr tóda ti parte de la Legi8ZaMMt publics.dI
~ bac.e¡olo abonando 5~~.

fAS SUBSORIPOIONF..s PABTIOULA.RBR PODlÚ.N IIAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:
!;.;>. A la (Jo/~hhLegJ8lattf1o.,al precio de ~ pesetas trímestl'e,
l. ~ Al Diano Ojici,al, al ídem de 4,50 íd. id., Y I!U lÚtE. podrá ser en priQ1ero de m¡alquier trimestre.
3,- Al Diario Opool yO~ Legtslatittal al ídem dl:d),W íd. íd.

Toda!? lM ,¡ubecripcionee dimm oomienzo en prmcipio de trimestre natura! sea m:w.lquiem la fooh.. de ¡¡¡U itli-f
:!!:Nl'O de aste periodo. .

~)@ pagoe han de 9'9I!'i6eaJ!'Se JMlI _lantade

r....~~•• ~M ...m.......

Ll\S recl~mªci9ue~ de ej~mDl~s dellJiaNo (JftciaJ, y~~, q"Be pOI' extrav\t
uayan dej&do de recibir los subscriptores, $6 barán precisamente dentro de los tres dias aiguien
tes al de. h~ fecha d~l ejemplar que se recl~me en Madrid; de ocho dfas en provincias, de un mea
para los subscriptores del e:z:tranjero y de dos'para los de Ultra:m~r; entendiéndose que fuera d.
tatos plazos deberán acompañar, con 1tl reclamación, el importe de los números que pidan

,

_...•._._._-_._--- _ • w • • • _

ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACT!VA J)EL ARMA DE INFANT.ERÍA
POR

DON EMILIO AYUSO SÁNOHEZ
eAcia! t.' de O:ll.elna!:Milliare~

FrooiOl!l de suscripción en Madrid y proTiBcias:
Un trimestre..... .••••.. • 1'50 ptas.
Un nún. f'ro ~uelto , • . •• 1'00 íd.

LOI.pedidos .lautor, en el MiniBUlr~Qde ll!o Guarr!}.

APÉNDICE AL CON~ULTOR PARA EL ~NGANCHE yREENGANC~E CON PREMIO
POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SJC(·:W¡:lH>O DEL OUERPO OE OFIClNAH MILITA.RE~

El OOll"1ultor fue premtado con la cruz del Mérito Militar y declarado de utilidad práctiea para todu las nnidadet'l y dependenoiae
del Ejército per real orden de :¿~ de noviembre de 18~2 (D. O. nlÍlL.. 268).

Precio dd Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provincias, certificado y libl'6 de porte Los pedj.
dOE; al a.utOl', Ceres, 6. tercero izq.a, Madrid; ó en la Ordenación de pagOll de Guerra, girando tí su nombre en letra
de [í.dl ~Oh}·l'.

$1 Consultor, en Madrid 5 pesetas, y 6,00 en provinoiM.
, " •• ~ •.• " ..-.~ ~ , " _, ..~"".~,~ ~\~.~, ••.,;... , ..•. , •••~.".,,' , " .. ~,. ·.~.,·.. '·"· 1· ..;.......,."IiU¡••

EL SITIO DE l3ALEFt
(NOTAS Y RECUERDOS)

POR

DON SATURNINO MARTIN C!REZO
CapiÜill. 'e IntM)eria, jefe de aquel dest&oamll1lie.

Un .OMO t1ul!!tr..do con dos fototlptmJ y eualfo fotolll"abarlolil. --Precio ..1 pñbllco militar: I peSl.'ltllIiI en rlil1iea y .. eneUIIl"el'1vdt',
Pedidos al. lloutor. Ilalle de Hortalaza, 14.&(M~ (¡ al cumandante de Iab..uter.ía n. Ju.a.n BIo3Iíl1l,¡ ... JJt, o..i.a Jc .a.""riuOl cifl 1"

QD.o¡:.ra.


